
NUM. 277.-JCEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 1895

DE LA

n^wæesâ as
^ticnlo L* Las leyes obligarán en la Peninsula, islasBaiea '*" ■^*® leyes obligaran en la reninsnla, islas .

« en^^ ^ Canarias, i loa veinte días de su promulgación, *
^^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ■ 

an ®^ día en que termina la inserción de le ley ' i

r^'° ^^ ignorancia de las leyes, so excusa do su ■ 
“5"pünuento. ,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Su CÓRDOBA Peyeras. PnasA DB CÓRDOBA Paieras.

dií^'^’'' ^‘’* IfyBS no tendrán efecto retroactivo, ai no 
pusieren lo corn rario. (Código civil vigente^

da j ^Í** decreto de i de Enero de 1883 y la Real orden 
..® ó-goato do 1031, disponen

Un mea..................................3
Ttimeatre. , , . , . 8 26
Seis meses...........................18 60
Un año................................ 39

Un mes.............................. 4
Trimestre..........................1126
.Seis monof.......................... 22 60
Üa año...............................45

ng^ ..® Agosto do 1031, disponen no se otorgue por las cor- 1 ! 
tú Bsp'^í*^® provinciales ni municipales niugún documento 11 
Íe hab "”‘-®‘“ ^'^ '®* rematantes presenten los recibo a , 
tíos A ’̂^ f^tisíflcfeo los derechos de inserción de los anun- | ! 
_ ^^imbastas en la Gweia de Hadfid y Bülktim Ovioial. l

Nímtro ntdio, 38 datitems de petetn.
Se publica todos los dina, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio ele costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número sígoiante

Las Leyes, órdenes y anuncioa que ee manden pnbücai 
en los Bf>leiiite« Ofidaleise tan de remitir al Jefe politic* 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .ibril, de 0 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad. Je conservar los números de esto Baletin^ 
coleccionados para sn encuadernatdón, que deberá verifl. 
caree al fínat de cada año.

Advkbtkncia. Conibtmecon la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertati 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen loa intoresadus sn importo, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta d« 

' números sueltos á 38 céntimos.

fwiíBiiáa tel Cos^js de Miiiislnis
{Gaceta del 19 de Noviembre)

’^. MM. el Reí y la Reina 
diente (Q. p. QJ y Augusta 
Qai Kauiilia, continúan en esta 
^> 9in novedad ea au impor- 

. ^ute namd. •

^í’LEGACION DE HACIENDA ^

DELA i

PROVINCIA DE CORDOBA 1

Núm. 3436 «

V^y ^'’'®®^^°*ï general del Tesoro ¿ 
‘001 en oficio-oiroular de 16 det cu- j 

^úte, tce dice lo que sigue: 
]j,^æ^’^'“’‘i^ndo el dia 21 del corriente 
t^g j^^ pUzo para la admisión de cuo- 
Soti * /®'^®’^úión del servicio militar 
tQgZ*^ * ^^’^ reclutas del reemplazo ao 
««/““P'f®»^*^^ en el párrafo !.• 
cla/*^ ^^^ ^^ '* vigente ley de Re- 
^^uiV^t^''*^ ^^^ ^i^roito, y siendo oon- dad, la noche del veinte y uno de Oo-
*®®fi t d'^^f* ^^^ interesados que de- .1 tufare último, deteniendo á la persona ó 
^¡b‘aio '°^^‘-^®' ®® i®® facilite hasta el j personas en cuyo poder se encuentren 
8i{,i. “tomento el mayor tiemi. _ 
®bd^^*^^ ‘^'^^ P°^'^^'’ verifioarlo, y á 
^^ ’ que no surjan difioottades de 
®A6o'^-*^ Sisero, y evitar, en su cense- 
j^^ ®^ú| toda clase de reclamaciones, 
ÏHaV***^*^**^*^ ^^** Dirección general 
Íe d **’ ®“8'^*'o y meáis de la tar- 

citado dia 21 del actual, en que
^® irat * ^^®® ’^® redenciones de que 

*' ^* ®^f^áan por esas oficinas de
^^op^d'^^ ^^^áamiontos de ingreso á 
^q ' Î°® ioteresadoa que se presen-
'^^Pto ^^^*®‘’®’'^° pof el indicado con- 
*0b6fj^'^'^^ ’® ®“^^ pondrá V. 8. de 
del D *^ '^'^^ ®^ Director de la Sucursal 
^® *** España en esa capital,
^^e d^i^ ^* '^^^* ^®®^^ '®® cinco de la 
lu Qg. * precitado dia, tenga abierta 
‘‘^Í^iet^d *^^' referido eatableoimiento;

° cuidar V. S. de que esta oir-

i

í

oular se inter te en el Boletín Oficial 
de la provincia, para oonooimiento 'Sel 
público.^

Lo que en oiimpíim-ianto de la orden 
precedents se hace público para que 
llegue á noticia de log interesados.

Córdoba 18 de Noviembre de 1896.
—Pedro Ortega.

JUZGADOS
RONDA

Núm. 3421

Don Fernando Moreno y Fernández da Ro
das, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente ruego à todas las au

toridades, así civiles como militares 
del territorio de esta provincia, den 
Ias órdenes convenientes para la busca

í de veinte y seis cerdos, cuyas señas se 
j detallan á continuación, y que fneron 
J hurtados de la propiedad del vecino de 
; esta ciudad don Francisco Rodríguez, 
! en las imnedisoiones del cortijo de 
i Albersa, término de esta referida ciu-

po pO" í dichos cerdos, si no acreditan su legl- 
'" ” * ! tima adquisición, y poniendo unas y 

] otros á disposición de este Juzgado y
á las resultas de la causa que instruyo 
con tal motivo.

Dado en Ronda á cuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Fernando Moreno,—P. M. de 
S. S.*, El actuario, Enrique Burgos 
Torree.

Séñas de los cerdos

Doce colorados, con mj agujero re
dondo en ambas orejas, y catorce res
tantes de diferentes sañas, todos van 
herrados en el lado derecho con la se
ñal del monte, Ëgura en forma de gua
daña,

de Hadri,d y Boletines Oficiales da esta 
provincia y la de Sevilla, eumparezca 

i en este Juzgado, calle Marqués del Vi- 
Í llar, núm. 3, con objeto de constituirle 
‘ en prisión y notificarle el auto en que 
i así se acuerda, dictado con esta fecha 
i en ia pieza respectiva del sumario que 
‘ contra el mismo y otro se ha seguido
1 por hurto; previniéndole que de no 
' oempareoer será declarado rebelde, pa- 
i rándole el perjuicio que hubiere lugar. 
: Al propio tiempo ruego y encargo á 
| todas tas autoridades, Guardia oivil y 
; agentes de la policía judicial, proce- 
1 dan á la busca del Rafael Moyano Sa- 
: lamauoa, y caso de ser habido lo pon- 
; gan á mi disposición en la cárcel de 

esta ciudad.
Dado en Córdoba á 15 da Noviem

bre de 1895.—Francisco Fernández 
Vior. —El actuario: por mi compañero 
Sr. Cámara, Teodomiro Fernández,

| añ^uTar
Núm. 3431

Don Angel León y Fernández, Jaez Je Ina, 
tracción fió esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á la procesada Rosario 
Romero Castro, conocida por Rocio, 
soltera, de edad, de veinte y tree años, 

! hija de Luis y de Joaquina, natural y 
vecina de esta ciudad, de estatura un 

; metro treinta y ocho centímetros, oo— 
", lor moreno, pelo y ojos negros, seña 
‘ particular sorda, para que en el térmi- 
1 no de quince días, que empezarán á 
i contarse desde el siguiente al en que 
1 la presente aparezca inserto en la Ga~ 
f ceki de Madrid y Boiciines Oficiales de 
I esta provincia, se presente en los estra- 
i dos det Juzgado para hacerle cierta oi- 
i taoión; apercibida que da no verificar- 
’ Io, le parará el perjuicio á que haya 
1 logar, siendo declarada rebelde.
J Ai mismo tiempo, excito el celo de 
i todas las autoridades, tanto civil enmo 
i militár y demás agentes de que está 
í compuesta la policía judicial, pare en 
i el caso de tener conocimiento del pun- 
j to donde se eueneutra la referida pro- 
! cesada, procedan á su captura y con 
! Ias seguridades debidas la trasladen á 

le cárcel de este partido á disposición.
5 de este Juzgado, pues asi lo tengo man- 
| dado en providencia de este dia á vir- 
, tad de dartá orden de la Superioridad.
[ Dado en Andújar á diez y seis de 
f Noviembre de mil ochocientos noventa 
I y oinoo.-^ Angel León,—Por mandado 
1 de S. 3.* Manuel Montinon.

MONTILLA
Núm. 3422

Cédula de oitacién
En providencia de este dia, dictada 

por el señor Juez de íustrioeión de 
¡este partido en Causa que se instruye 

en ests Juzgado à virtud de querella 
j presentada por doña María de la Gon- 
1 oepoión Topo Gordejuela, Condesa del 

Robledo, contra don Rafael Garribo 
Gutiérrez, Marqués de Senda Blanca, 
y don Luis Oarriílo Tiscar, sobre que
brantamiento de depósito, se cita à 
Juan Vilar, natural y vecino do un 
pueblo de la provincia de Soria, cuyas 
demás cironustancias se ignoran, maes 
tro de la fibi ioa aceitera del quareUado 
señor Marqués da Senda Blanca, en 
Aguilar,en d año agrícola de mil ocho
cientos noventa y doe à noventa y tres, 
paraque comparezca á prestar deolara- 
ción en dicha causa ante este Juzgado, 
dentro del término de oin-io días, á 
contar desde la publicaoión de la pre
sente; bajo apercibimiento qua da no 
comparecer la parará el perjuicio á que 
hubiere lagar en derecho.

Y en oumplimiento á Io mandado 
expido la presente en Montilla á cator
ce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—El actuario, Lioen- 
oiado José Slaldonado.

CORDOBA
Núm.3430

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente cito, lían,o y emplazo 

al procesado Rafael Moyano Salaman
ca, de veintinnevo años de edad, casa
do, panadero, veoino de esta población 
en la calle del Agua, núm. 5, y queen 
Ia actualidad parece se encuentra en 
el pueblo de Nueva Carteya, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, 
color moieno, ojos pardos, pelo casta.- 
fio, nariz y boca regalar, visto al uso 
de los de su alase, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 3408

j Sección de anuncios .

RELACION de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provincia en el segundo tri
mestre de 1895 á 96, liquidados al 31 de Octubre de 1895.

Lo qae se poblica en este periódico oficial, en cumplimiento à lo acordado por la Comisión provincial, para co- 
£ociuii6tito dfi los Üunioipios dondoros y alos effetos del art, 114 ds in Isy orgánioB provinoiBl víg6Dt0*

Córdoba 8 de Noviembre de 1896.—El Preaidante, José A. Serrano,

1.“ y 2.” trimestres 
de 1896 á 96

PESKTAS

Año 
de 1894 & 95

J Pesetas

Año de 1893 
1 & 94

Pesetas

1889 á 92 
al 1893

Pesetas

ATRASOS i

Pesetas *

Adamuz 
Agailar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torres 
Carcabney 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Córdoba 
Cofia Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Eernán Núñez 
Faente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Faente Tójar 
Qranjuela 
Gnadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Baque 
Hornachuelos
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalban 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Dbejq.
Palenciana
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Fuente Genil 
Rambla
Rute '
S. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo
Victoria
Villa del Rio 
Villaíranoa 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Buque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villavioíoaa 
Viso 
Zuheros

2773 75 
19005 84

376 09
934 76

1660 42
388 84 

16762 02
2436 24 
3360 98 
4168 48
300 89

6749 88 
18786 66

1481 04 
1452 68 
3664 24 
1442

10222 04
152 66 

54502 18
1419 76
880 33

1843 50 
2620 11 
1281 78
6091 23

83 84 
3049 30

733 26
442 02 
626 74
771 83
426 74

7946 58 
2964 06 
3510 46

26762 61 
3997 76 
2636 60
1829 49 

167,33 37 
12473 99

1123 64
671 71
396 26

144.6 60 
4873 66

901 74
787 26 

1417 68 
2869 96 
6633 90

10344 10 
8471 16 
8175 62

321 70 
7776 66 
1131 98

789 60
1234 60
374 79
490 38 

1664 40 
1629 77
229 88 

2658 51
600 56
910 51
317 26

1336 60

907 61

n 

71

»

26366 20 
«

3974 99

;
37366 94 

»

6428 86 
n

17968 94

9426 39
2396 25

2062 23 
n

6020 31

4670 68 
n

lU 12

10947 63

6376 76
60306 03
6334 09
3937 62

26660 67

2396 95

809 46

n 

19 

n

8862 60
1960 -i 42

13342 96

9877 90
1994 39

f)

n 
0 
0 
n

n 

n 

n 

n 

o 

n 

0

0 

0

0

0

0

22232 33

0

0

32744 64

2689 65
n

2336 64
4309 94

0

0

0

0

0

0

0

186 66
0

6536 13
0

0

1104 70
2264 70
3314 56

0

0

0

n 

o

1187 24
0

0

0

V
0

6863 18

9600 60

332 39
1760 17

»
0

0

0

//

0

0

0

0

0

0
0

0 

0

47 26 
n

87626 76 
»

3406 06
163 90

61982 43 
»

8468 41

16938 96

1828 08 
»

969 84
307 86 

n

20 27 
a
»

141 27

73 94
160090 72 

»

1373 28
26600 80

1244 15 
»
n

2284 70 
n

70 37 
»
n 
n 
fl 
»

12716 22

8130 50 
0

2460 58 
n

196 10 
»
0 

0

0
0 

« 
0 

0 

0

184 41

617 06 
3678 76

2b 74 j 

94714 98 j

" í
62 46 j 
„ t

84947 32 |
” ,1
0 J

16419 37
696 92 ‘ 

66938 60 {
n ,Í

12339 06 j

” Î
5307 61 í

74 98 j

^ 5
2b 34 ¡ 

7011 08 | 

1972 78 S 
6000

87120 34 5
0 j

932 31 j

0 j

- !

t

13904 11 ’

2102 46 í

: i

n <!
»
0
0

0

0

318007 17 276549 17 97262 63 ! 249216 86 402147 06

Se venden en la 
imprenta del DIA
RIO, Letrados 18 y 
San Fernando 34.

Ens 36 tÉllB
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

Paites í Siill
Los que 

te deben 
Alcaldes 
bemador 
vincia, se 
venta en

diarianien- 
remitir los 
al Sr. Go
do la pro- 
hallan de

______ la impren
ta del DIARIO DE
CORDOBA, Letra
dos 18.

PadronA^einal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1®-

Los pedidos se re* 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta de. Diario de CÓrdob«‘

Ministerio de Cultura 2024
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